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Presidencia de la República de El Salvador, Unidad de Acceso a la Información Pública: En la 

ciudad de San Salvador, a las ocho horas del once de diciembre de dos mil dieciocho. 

El suscrito Oficial de Información, CONSIDERANDO que: 

l. El día once de diciembre del año en curso se recibió solicitud de acceso de información, 

por medio de correo electrónico a nombre de quien 

requiere: 

1} Señalar acciones, alcances o logros obtenidos en la búsqueda de información e 

inspección de archivos militares realizadas por la Comisión Nacional de Búsqueda de 

Personas Desaparecidas en el Contexto del Conflicto Armado. 

2. Con base en las atribuciones de las letras d), i) y j) del artículo 50 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública (en lo consiguiente LAIP), le corresponde al Oficial de información 

realizar los trámites necesarios para la localización y entrega de la información solicitada 

por los particulares, y resolver sobre las solicitudes de información que se sometan a su 

conocimiento. 

3 . A partir del deber de motivación genérico establecido en el artículo 65 LAIP, las decisiones 

de los entes obligados deberán entregarse por escrito al solicitante, con mención breve 

pero suficiente de sus fundamentos . 

Con base en las facultades legales previamente señaladas, se hacen las siguientes consideraciones: 

l. Sobre el proceso de acceso y la distribución de Unidades de Acceso a la Información 

Pública de los entes obligados. 

A partir de la naturaleza del procedimiento de acceso a la información pública, para la correcta 

configuración del acto administrativo se requiere de una serie de elementos para dar 
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cumplimiento pleno a la obligación establecida en el artículo 2 LAIP. Entre ellos la existencia de un 1/-fi""'-c;,,-,,"'°'",,.,°"'r.,;1;,~ 
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sujeto legalmente apto para dar trámite a los requerimientos de acceso a la información pública \~,[~ ; ~ ~-~ 
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de los interesa dos, lo cual únicamente puede derivar del marco de competencias atribuidas a cada 1 . . ? " ,_,;,-7) 
uno de los entes obligados por la ley. "'--c:JJ A ¡? ./ 
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En tal sentido, la competencia entendida como la med ida de la potestad que corresponde a cada 

órgano de la Admini stración atribuida por la ley a cada uno de los entes ob ligados. De manera que, 

la gestión de los negocios públicos pueda rea lizarse de manera específ ica, eficiente y expedita a 

los mandatos legales encome ndados a cada institución. 

Así, por ejemp lo, el Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo (en lo suces ivo RIOE) estab lece la 

distribución funcional de las entidades que componen el Órgano Ejecutivo en Ministerios o 

Secretarías de Estado, designando a cada uno de ell os un Ministro o Vicemini stro como titulare s 

de esa institución, artícu los 28 y 31 RIOE. En esa perspectiva, la competenc ia funcional de cada 

una de esas instituciones persigue un conjunto de objetivos diferenciados pero vinculados 

directamente al Pres idente de la República. 

De igual manera, de conform idad al artículo 46 RIOE, las Secretarías de la Presidencia como 

unidades adscritas directamente al serv icio de la Presidenc ia de la República actúan como órganos 

de coord inación con los Ministerios y las resta ntes entidades adscritas al Órgano Ejecutivo. De ahí 

que, sus competencias funcionales difieran del resto de órganos de gobierno, sie ndo sus alcances 

limi tados a lo previsto por la ley. 

Por tales motivos, a partir de las competencias funcion ales atribu idas a cada dependencia que 

conforma el Órgano Ejecutivo, las Unidades de Acceso a la Información Púb lica (UAIP) só lo pueden 

in icia r y tramitar so licitudes de acceso cuando la información requerida por los peticionarios 

recaiga dentro del ámbito de competencia funcional at ribuid a a cada in st itución. Siendo plausible 

afirmar que esta UAIP so lo puede conocer de los procedimientos de acceso cuando ellos recaigan 

sobre información de cualquiera de las Secretarias de la Presidencia mencionada s en los artículos 

46 y sigu ientes del RIOE, y cada una de sus respectiva s unidades administrat ivas. 

En esa línea de argumentos, como se ha señalado anteriormente en otras reso luciones emitidas 

por esta Unidad, a partir del artículo 102 LAIP y 20 del Cód igo Procesa l Civ il y Mercantil (en 

adelante CPCM), los vacíos en el procedimi ento de acceso a la inform ac ión dirigidas a la 

Presidencia de la República se rán sup lid os por la s disposic iones del CPCM. Por lo que so n 

ap li cab les toda s aque ll as disposiciones de ese cuerpo lega l relacionada s a la decisión sobre la 

competencia para la tramitación de un proceso, ya sea este de carácter administrativo o judicial, 

artículo 45 CPCM. 

Para el caso en comento, el suscrito adv ierte que, por Decreto Ejec utivo No. 33 del año 2017, 

artícu los 1 y 2, se crea la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas Adultas Desa parecida s en el 

contexto del Conflicto Armado de El Salvador, en ade lante la CONABÚSQUEDA, cuya natural eza 
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indica que es una unidad dependiente del Ministerio de Relaciones Exteriores, el que proveerá los 

recursos necesarios para su funcionamiento y operación. 

Consecuentemente, no siendo competente esta UAIP para dar trámite a la información de mérito, 

corresponde declarar sin lugar el inicio del trámite de acceso a la información e improponible la 

solicitud interpuesta por el peticionario. 

Con base a las disposiciones legales citadas y los razonamientos antes expuestos, se RESUELVE: 

1. Declárese incompetente la Unidad de Acceso a la Información Pública de la Presidencia de 

la República para conocer sobre el requerimiento de información interpuesto por -

, con base a lo dispuesto en los artículos 68 LAIP y 49 de su 

Reglamento. 

2. Declárese sin lugar el inicio del procedimiento de acceso a la información pública por ser 

improponible la solicitud presentada por el requirente, con base en los artículos 102 LAIP, 

20 y 45 CPCM. 

3. Hágase del conocimiento de que puede interponer su 

solicitud de información ante la Oficina de Acceso a la Información Pública del Ministerio 

de Relaciones Exteriores, mediante escrito dirigido al Oficial de Información de dicho 

Ministerio, señor César Alfonso Rodríguez Santillana, ubicado en calle El Pedregal, Bulevar 

Cancillería. Ciudad Merliot, Antiguo Cuscatlán, al correo electrónico oaip@rree.gob.sv, 

teléfono: 2237 -5643. 

4. Notifíquese al interesado en el medio y forma por la que se recibió la presente solicitud de 

información. 

5. Archívese el presente expediente administrativo . 

Oficial de Información 

Presidencia de la República 




